
Santiago, diecis is de diciembre de dos mil veintiuno. é

En cumplimiento a lo dispuesto en el  art culo  785 del  C digo deí ó  

Procedimiento Civil, se dicta la siguiente sentencia de reemplazo.

Visto:

Se reproduce el fallo en alzada, salvo los basamentos vig simo quinto,é  

vig simo  sexto,  vig simo  octavo,  vig simo  noveno  y  trig simoé é é é ,  que  se 

eliminan.

Asimismo,  se  reproducen  los  motivos  noveno  a  duod cimo  de  laé  

sentencia de casaci n que antecede.ó

Y teniendo en su lugar y adem s presenteá :

Primero:  Que  la  parte  demandante  principal  ha  solicitado  el 

cumplimiento forzado de un contrato de promesa de compraventa junto con 

una indemnizaci n de perjuicios por el incumplimiento de lo pactado. Enó  

sustento de su pretensi n invoc  la escritura p blica de fecha 23 junio 2014,ó ó ú  

apuntando que,  pese  al  alzamiento  de  los  grav menes  que  afectaban  elá  

inmueble objeto de la promesa, el demandado incumpli  su obligaci n deó ó  

celebrar la compraventa definitiva.

Por su parte,  el demandado principal  reconoci  la existencia de laó  

promesa de compraventa, pero en su defensa se al  que fue la promitenteñ ó  

compradora quien se habr a negado a suscribir la compraventa definitiva eí  

incumpli  su obligaci n de obtener un cr dito hipotecario para financiar laó ó é  

compra. 

Segundo: Que la prueba rendida en el proceso -tal como lo asentó 

el fallo de primer grado- permite establecer como hecho de la causa que por 
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instrumento p blico de fecha 23 de junio de 2014, Zen n Cartes Acu a yú ó ñ  

Daniela D az D az suscribieron un contrato de promesa de compraventaí í  

respecto del inmueble ubicado en calle Los Caciques N 1622, comuna de°  

Padre las Casas, fijando el precio en $24.000.000, de los cuales se pagaron 

$2.297.809 en ese acto y el saldo de $21.702.191 se pagar a a la celebraci ní ó  

del contrato prometido. La entrega material se realiz  en el mismo acto y seó  

pactaron como condiciones suspensivas que el inmueble prometido vender 

se  encuentre  libre  de  grav menes  y  limitaciones  al  dominio,  y  que  laá  

promitente compradora obtenga un cr dito  hipotecario  para el  pago delé  

saldo  de  precio.  Asimismo,  se  estipul  que  el  contrato  prometido  deb aó í  

suscribirse en la Notar a que designe el promitente comprador, salvo que deí  

com n acuerdo las partes designaran otra, en el plazo de 365 d as desde laú í  

fecha de la promesa, siendo exigibles las obligaciones pactadas siempre y 

cuando se hubiesen cumplido con las condiciones previamente mencionadas. 

Tambi n se estableci  que el contrato deb a suscribirse en el plazo de 395é ó í  

d as, fijando dicho plazo con el car cter de extintivo, y si cualquiera de lasí á  

partes  decid a no perseverar  en el  contrato prometido,  se descontar a  laí í  

suma de $100.000 mensuales por cada mes que transcurra desde la fecha de 

la celebraci n de la promesa. ó

Asimismo, es un hecho que llegado el d a de celebraci n del contratoí ó  

prometido, este no se firm , y que las hipotecas y prohibici n que gravabanó ó  

el inmueble objeto de la promesa fueron alzadas por resoluci n de fecha 10ó  

de agosto de 2016, en causa rol 6116-2014 del Primer Juzgado Civil de 

Temuco.

Tercero:  Que, una vez asentados los hechos de la causa, conviene 

consignar  que  la  cl usula  s ptima  del  contrato  de  promesa  ordena:  Elá é “  

contrato de compraventa prometido deber  suscribirse en la Notar a queá í  
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designe el promitente comprador, salvo que las partes de com n acuerdoú  

designen otra, en el plazo de trescientos sesenta y cinco d as contados desdeí  

esta  fecha,  momento  a  partir  del  cual  ser n  exigibles  las  obligacionesá  

pactadas en este instrumento, siempre y cuando se hubieren cumplido las 

condiciones  acordadas.  En  todo  caso,  el  contrato  definitivo  deberá 

suscribirse antes de trescientos  noventa y cinco d as  contados desde estaí  

fecha, plazo que tendr  el car cter extintivo.á á ”

Cuarto:  Que trat ndose de una promesa de compraventa la reglaá  

general es que el plazo sea de naturaleza suspensiva, no extintiva, pues para 

este ltimo caso se requiere de menci n expresa. As  lo ense a el profesorú ó í ñ  

Ren  Abeliuk Manasevich, al extremo de indicar que, en caso de duda,é  

debe optarse  por el  primero (Contrato de Promesa,  de Opci n y Otrosó  

Acuerdos  Previos,  Legal  Publishing,  Tercera  Edici n,  abril  2012,  p ginaó á  

185).

Sobre  la  base  de  lo  anterior,  examinada  la  cl usula  s ptima  delá é  

contrato de promesa se aprecia que el contrato definitivo de compraventa 

deb a suscribirse en el plazo de trescientos sesenta y cinco d as, momento aí í  

partir  del  cual  ser an  exigibles  las  obligaciones  pactadas,  para  luego,  aí  

continuaci n, indicar que el contrato prometido deb a suscribirse antes deó í  

trescientos noventa y cinco d as,  plazo que tendr a car cter extintivo. Esí í á  

decir, en el contrato se postulan dos plazos distintos en que deb a otorgarseí  

la compraventa definitiva, uno de 365 d as y otro de 395 d as. Y si bien seí í  

intenta explicar que uno ser a de naturaleza suspensiva y el otro tendr aí í  

car cter  extintivo,  lo  cierto  es  que la  distinci n  entre  uno y otro no esá ó  

n tida, ya que en ambos casos se indic  que la compraventa definitiva deb aí ó í  

suscribirse en el plazo de  o antes de . “ ” “ ”
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Quinto:  Que  enfrentados  a  una  estipulaci n  que  contiene  ó dos 

postulados  sobre  el  plazo  que no se  concilian  entre  s ,  entonces  deberí á 

optarse por la regla general  y  considerase  como un plazo de naturaleza 

suspensiva, sin que ello se vea alterado por la circunstancia que en la misma 

cl usula se diga que tiene car cter extintivo, pues para que as  sea no bastaá á í  

con  decirlo,  si,  como  contrapartida,  la  misma  cl usula  contieneá  

contradicciones  irreconciliables  con  la  explicitud  que  tal  declaraci nó  

requiere. 

Sexto:  Que acreditada tanto la existencia del contrato de promesa de 

compraventa como el cumplimiento de la condici n de haberse obtenido eló  

alzamiento de los grav menes que afectaban el inmueble, constando adem sá á  

que  la  promitente  compradora  se  encuentra  llana  a  cumplir  con  su 

obligaci n  de  adquirir  el  inmueble  prometido  comprar,  debe  concluirseó  

entonces que la demandante principal ha acreditado la concurrencia de los 

presupuestos de su acci n de cumplimiento forzado de contrato, conformeó  

al  art culo  1489 del  C digo  Civil.  Y ello  no se  ve desvirtuado por  lasí ó  

alegaciones del demandado que le atribuyen un supuesto incumplimiento de 

la demandante, primero, porque para la obtenci n del cr dito hipotecarioó é  

era necesario que antes el promitente vendedor obtuviera el alzamiento de 

las hipotecas y prohibici n que afectaban el inmueble, hecho que ocurrió ó 

reci n con fecha 10 de agosto de 2016, pero adem s, porque nada obstaé á  

que la compra se financie de un modo distinto. Lo relevante, en este caso, 

era que la propiedad estuviera libre de limitaciones al dominio.

S ptimo:é  Que,  en  consecuencia,  se  har  lugar  a  la  demandaá  

principal de cumplimiento forzado de contrato de promesa de compraventa, 

como se dir  en lo resolutivo, desestimando la pretensi n indemnizatoria alá ó  

no haberse acreditado sus presupuestos.  
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Octavo:  Que por las razones expresadas, esto es, acogida la acci nó  

principal  de  cumplimiento  forzado,  se  desestimar  la  demandaá  

reconvencional de resoluci n de contrato.ó

Noveno: Que al estimarse que existi  motivo plausible para litigar,ó  

cada parte asumir  sus costas. á

Por estas consideraciones y visto adem s lo previsto en los art culosá í  

186 y siguientes del C digo de Procedimiento Civil, ó se revoca la sentencia 

apelada de doce de noviembre de dos mil dieciocho dictada por el Primer 

Juzgado Civil de Temuco en el ingreso rol C-4085-2017, en aquella parte 

que hab a rechazado la demanda principal,  í y  en  su  lugar  se  dec lara  

que  se  acoge  la  acci n  de  cumplimiento  forzado  del  contratoó  

de  promesa  de  compraventa  celebrado  el  23  de  junio  de  2014, 

debiendo  el  demandado  principal  otorgar  el  contrato  de  compraventa 

prometido  dentro  del  plazo  de  30 d as  desde  que  esta  sentencia  quedeí  

ejecutoriada, libre de todo gravamen, debiendo las partes dar cumplimiento 

a las solemnidades o formalidades necesarias para que sea perfecto.  

Acordado  con  el  voto  en  contra  del  Ministro  se orñ  

Fuentes , en raz n de la disidencia expresada en el fallo de casaci n.ó ó

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n.í é í ó

Redacci n a cargo del Ministro se or Juan Eduardo Fuentes B.ó ñ

N 43.647-2020°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sra. Rosa Maggi D., Sra. Rosa Egnem S., Sr. Juan Eduardo Fuentes B., Sr. 

Arturo Prado P. y Sr. Jorge Zepeda A. 
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 No firman la Ministra Sra. Maggi y el Ministro Sr. Prado, no obstante 

haber concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por haber cesado 

en sus funciones la primera y estar con permiso el segundo.

LDZTXKMSQM



null

En Santiago, a dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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